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especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el co-
rrespondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo. 

Mérid, a 14 de junio de 2012. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes II,  CARMEN
DE SANDE MURILLO.

A N E X O

Expediente Interesado

CC0152/11 UTE ABASTECIMIENTO CÁCERES

CC0651/11 MARÍA JESÚS REGIS CAMISÓN

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 12 de junio de 2012 sobre notificación de documentos
relacionados con la legislación vitícola vigente. (2012082072)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios la notificación de
acuerdos de inicio de procedimientos sancionadores, por incumplimiento de obligación de de-
claración anual de uva procedente de viñedos ilegales y regulares en la Campaña 2010/2011,
que se especifican en el Anexo del presente anuncio, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero).

En cumplimiento de los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se noti-
fica a los efectos oportunos, al expedientado e interesado para que puedan así manifestarse
si están incursos en algunas de las causas de abstención o recusación contempladas en los
artículos 28 y 29 de la citada Ley.

Asimismo, se comunica que la documentación aquí referida se encuentra a disposición de los
interesados en el Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados dependiente de la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria.

Mérida, a 12 de junio de 2012. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, MERCEDES,
MORÁN ALVÁREZ.
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